
REGLAMENTO CARRERA “II TRAIL SUBIDA AL CASTILLO DE COX” 21-06-2025 
CLUB ATLETISMO KILOMÉTRICOX 

El Club Atletismo Kilométricox organiza el II Trail subida al castillo de Cox.  

Está encaminada a fomentar el deporte en general y el deporte de montaña 
en particular además de dar a conocer el castillo, zona recreativa de la 
cantera y sierra de Cox. 

Artículo 1º 

La prueba se celebrará el sábado, día 21 de junio del 2025, tendrá salida y 
meta en la Avenida del Carmen a la altura de la casa de cultura.  

Existirán dos modalidades para realizar el recorrido: Senderistas y 
Corredores. La salida de los Corredores tendrá lugar a las 21:00 horas y acto 
seguido saldrán los senderistas. 

El cierre de control en meta tanto para corredores como para senderistas 
será a las 23:30 horas. Por eso se recomienda a los senderistas que el ritmo 
sea de 12 minutos por km (lo que supone recorrer 5km en 1h 
aproximadamente). Recordar a los andarines que en los puntos donde el 
recorrido coincida con los corredores, siempre se tendrá que facilitar, en la 
medida de lo posible, el paso a los corredores.  

Será obligatorio el uso de frontal para todos los participantes de la prueba, 
tanto corredores como senderistas. 

Artículo 2º 

La prueba está limitada a 400 participantes entre las dos modalidades. La 
prueba estará abierta para senderistas y corredores mayores de 18 años 
que formalicen correctamente la inscripción. La participación de menores 
de 18 años deberá ser autorizada por el padre, madre o tutor legal.  

El precio de la inscripción será la siguiente según el periodo: 

• 12 de febrero – 31 de marzo. 20 euros. 
• 1 de abril – 31 de mayo. 23 euros. 
• 1 de junio – 19 de junio. 25 euros. 

No se admitirán inscripciones el día de la prueba. Con cada inscripción se 
obsequiará con una camiseta técnica. Al hacer la inscripción se seleccionará 
la talla de la camiseta. Las inscripciones realizadas antes del 10 de junio 



tendrán asegurada la talla de la camiseta, pasada esa fecha, la organización 
no asegura tener la talla solicitada en la inscripción.  

Artículo 3º 

La distancia a cubrir por los corredores es de 11 Km, con un desnivel 
acumulado de subida de +430 m, y la de los senderistas será de 7 km con 
un desnivel acumulado de +250 m aproximadamente. El club se guarda el 
derecho para poder modificar el recorrido en caso necesario. El recorrido 
se realizará por sendas principalmente, tocando carretera un 10% 
aproximadamente. El recorrido estará totalmente señalizado con cintas 
reflectantes de balizaje, carteles indicadores o personal de la organización 
y existirán referencias kilométricas en algunos puntos del recorrido. Habrá 
dos avituallamientos líquidos y/o sólidos (cosa que no necesariamente 
supondrá que los participantes no puedan llevar su comida y bebida para 
poder afrontar la prueba con garantías) aproximadamente en los 
kilómetros 4 y 8, así como un gran avituallamiento final al llegar a meta. En 
los avituallamientos no habrá vasos y los participantes tendrán que llevar 
un recipiente para el líquido. La prueba dispondrá del Servicio de "corredor-
escoba" para garantizar la seguridad de los participantes y el cumplimiento 
del horario. Este servicio tendrá la potestad de, si así lo considera necesario 
(por mal estado físico, velocidad anormalmente reducida, degradación del 
medio ambiente, etc.) eliminar a los participantes que considere. Así 
mismo, este servicio realizará la recogida del balizaje existente durante la 
prueba y al día siguiente si fuese necesario. En caso de abandono, es 
obligatorio avisar a la organización a través del “corredor-escoba” o bien a 
gente de la organización 

Artículo 4º  

La entrega de dorsales se realizará viernes 20 de junio de 18:00 a 20:00 y 
sábado 21 de junio de 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 19:30 en la Casa de Cultura 
Reina Sofía sita en la Avenida del Carmen. Para la retirada del dorsal 
imprescindible presentar DNI o justificante de la inscripción. Todo aquel 
menor de edad inscrito a la prueba deberá presentar justificante firmado 
por el padre, madre o tutor legal. Descargar Anexo. 

 Artículo 5º 

Dispondremos de servicio de consigna para todo el senderista y corredor 
que lo necesite.  



Artículo 6º 

La carrera estará cronometrada con chip y se podrán consultar las 
clasificaciones en la web de www.asuspuestos.es  

 Artículo 7º  

El importe de la inscripción no se devolverá por ningún motivo. Se podrá 
hacer cambio de titular del dorsal hasta el día 10 de junio, pasada esa fecha 
no se admitirá ningún cambio.  

Artículo 8º 

A todos los participantes se les obsequiará con la bolsa del corredor con 
todos los obsequios que la organización pueda obtener de los diferentes 
patrocinadores.  

Artículo 9º 

Todos los participantes estarán cubiertos por un seguro que no será válido 
en caso de enfermedad, imprudencia, negligencia o inobservancia de las 
leyes o el presente reglamento, ni tampoco los daños producidos en los 
desplazamientos. El participante excluye a la organización de toda 
responsabilidad en caso de accidente o lesión.  

En caso de accidente se ha de avisar a la organización para activar el 
protocolo de accidente.  

Artículo 10º 

Durante el transcurso por los tramos del recorrido que sean caminos o 
carreteras los corredores y caminantes estarán sujetos a las normas 
habituales de tráfico y tendrán que tener cuidado con el tráfico rodado para 
evitar accidentes.  

Artículo 11º 

La organización no será responsable de los daños que puedan hacer los 
participantes a sí mismos, a terceras personas o al entorno.  

Artículo 12º  

Será motivo de descalificación o sanción: 

-No pasar por todos los controles establecidos.  



-No realizar la totalidad del recorrido a pie por el lugar marcado por la 
organización.  

-No cumplir el horario previsto por la organización.  

-No traer el dorsal en la parte delantera de la ropa en lugar visible.  

-No prestar auxilio a cualquier participante que pueda sufrir algún tipo de 
accidente.  

-Mostrar una actitud manifiestamente antideportiva.   

-Ensuciar o degradar el recorrido.  

-Lanzar basura fuera de las zonas de avituallamiento, que se encontrarán 
señalizadas. 

Artículo 13º 

El Trail será una carrera competitiva, mientras que la marcha senderista no 
será competitiva. En el caso del Trail, recibirán un trofeo los tres primeros 
clasificados, tanto masculino como femenino, según las siguientes 
categorías: 

• General. 
• Local. 
• Junior – sub-23. Hasta 23 años. 
• Senior. 24 a 35 años. 
• Veterano A. 36 a 45 años. 
• Veterano B. 46 a 55 años. 
• Veterano C. 56 en adelante. 

SENDERISTAS: 

La modalidad de senderistas no será competitiva. No se establecen 
categorías, pero si se premiará al participante más joven masculino y 
femenino y al más veterano masculino y femenino.  

Artículo 14º  

Para los corredores se entregarán trofeos a los tres primeros clasificados de 
las diferentes categorías tanto masculino como femenino. Los trofeos son 
acumulables. La entrega de trofeos se realizará a la finalización de la 
prueba. Si el ganador o ganadora de un trofeo no puede recogerlo por causa 



justificada se podrá delegar en otra persona. Los premios que no se recojan 
el día de la prueba, no se podrán reclamar días posteriores.  

Artículo 15º  

La Organización contará con la asistencia sanitaria y de los medios de apoyo 
necesarios para el día de la prueba.  

Artículo 16º  

Los inscritos ceden de manera expresa a la Organización el derecho a 
reproducir el nombre y apellidos, el lugar obtenido en la clasificación y su 
imagen, además de la reproducción de fotografías de la prueba, publicación 
de listados clasificatorios, etc, mediante cualquier dispositivo (Internet, 
publicidad, etc.) y sin límite temporal. 

 Artículo 17º 

La organización se reserva el derecho a modificar el itinerario, horario, 
avituallamientos e incluso el presente reglamento, si por causa justificada 
o de fuerza mayor fuera necesario o aconsejable. Todos los participantes, 
por el hecho de inscribirse, aceptan íntegramente este reglamento y 
eximen a la Organización de cualquier responsabilidad. 


